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Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio 2467  

Proceso EJECUTIVO 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S 

Demandado WILLEER JHONY CIRO SÁNCHEZ 

Radicado 05001400300-12021-01040 00   CH 

Asunto REQUIERE 

 
 

Incorporado el memorial PDF “09MemorialRenunciaPoder” y de acuerdo a la 

solicitud elevada por el abogado WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA FIGUEROA 

se acepta la renuncia al poder que hiciere la entidad demandante de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente gestione lo 

pertinente y de cuenta de ello al despacho. Finalizado este término, si no se ha dado 

cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar el desistimiento tácito 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
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